
 

 

MEDIO DE 
CONTROL 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE NINFA PATRICIA GORDILLO LOAIZA 

DEMANDADO MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

RADICADO 76001-33-33-001-2019-00168-00 

 
Auto No. 571 

 

Encontrándose el presente proceso pendiente de practicar la liquidación del 
crédito de que trata el artículo 446 del Código General del Proceso, se observa 
que mediante escrito visto a folio 79 del expediente, el apoderado judicial de la 
parte demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. 
 
Junto a lo anterior aporta copia de la Resolución No. 4143.010.21.0.00945-2020 
del 26 de febrero de 2020, por medio de la cual la Secretaría de Educación 
Municipal da cumplimiento a la sentencia en primera instancia proferida por el 
Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali de fecha 30 de mayo de 
2014, que ordena el pago de la prima de servicios del Decreto Nacional 1042 de 
1978, correspondiente a la licenciada NINFA PATRICIA GORDILLO LOAIZA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.837.694 y por tal concepto le 
reconoce la suma de $ 10.846.873. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Sobre la terminación del proceso ejecutivo por pago de la obligación, el artículo 
461 del CGP, aplicable al procedimiento administrativo por expresa disposición 
del artículo 306 CPACA, dispone: 
 

ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 
recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 
costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. 
 
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el 
ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 
acompañada del título de consignación de dichos valores a 
órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una 
vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los 
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan 
liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado 
presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del 
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título de su consignación a órdenes del juzgado, con 
especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. 
Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de 
ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; 
objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a 
la ley. 
 
Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si 
dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que 
las apruebe no se hubiere presentado el título de consignación 
adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no 
tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al 
ejecutante las sumas depositadas como abono a su crédito y las 
costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez 
declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el 
secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no 
hubieren sido presentadas. 

 
De acuerdo con el referido artículo, para que proceda la terminación del proceso 
por pago es necesario que: i) no se haya iniciado la diligencia de remate, ii) la 
solicitud provenga del ejecutante o su apoderado, siempre que éste último tenga 
facultad expresa para recibir; y iii) se acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas. 
 
Ahora bien, en el presente asunto y como se dijo con antelación la solicitud de 
terminación del proceso se radico previa la liquidación del crédito de la que trata 
el artículo 446 ibídem, por lo que se cumple con el primero de los referidos 
requisitos. 
 
A su vez, el escrito mediante el cual se pide la terminación del proceso procede 
del apoderado de la parte ejecutante, a quien se le otorgó la facultad de recibir 
(fls.7 y 8), por lo que se cumple con el segundo requisito. 
 
Por último, a la solicitud de terminación del proceso se acompañó la Resolución 
No. 4143.010.21.0.00945 del 26 de febrero de 2020. En dicho acto se establece 
que la Secretaría de Educación Municipal da cumplimiento a la sentencia en 
primera instancia proferida por el Juzgado Primero Administrativo Oral del 
Circuito de Cali de fecha 30 de mayo de 2014 y en consecuencia ordena pagar la 
suma de $ 10.846.873. 
 
Ahora, en lo que atañe a las costas, no procede la condena porque no se 
demostró temeridad ni mala fe de los sujetos procesales, ni la existencia de un 
perjuicio efectivamente acreditado con ocasión del proceso, o prueba alguna que 
las demuestren o justifiquen. En ese orden se cumple el tercer presupuesto de 
procedencia de la terminación del proceso ejecutivo por pago.  
 
En consecuencia de lo anterior, se declarará la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, de conformidad con previsto en el artículo 461 del C.G.P; y 
el consecuente archivo del proceso. No se ordenará levantamiento de medidas 
cautelares, toda vez que en el presente asunto no se decretaron. 
 
En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, el Juzgado Primero Administrativo Oral del 
Circuito de Cali,  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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RESUELVE: 
  
 
PRIMERO. DECLARAR la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

MEDIO DE 
CONTROL 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE AMPARO ELENA CIFUENTES CUELLAR 

DEMANDADO MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

RADICADO 76001-33-33-001-2019-00142-00 

 
Auto No. 572 

 

Encontrándose el presente proceso pendiente de practicar la liquidación del 
crédito de que trata el artículo 446 del Código General del Proceso, se observa 
que mediante escrito visto a folio 133 del expediente, el apoderado judicial de la 
parte demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. 
 
Junto a lo anterior aporta copia de la Resolución No. 4143.010.21.0.00938-2020 
del 26 de febrero de 2020, por medio de la cual la Secretaría de Educación 
Municipal da cumplimiento a la sentencia en primera instancia proferida por el 
Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali de fecha 12 de agosto 
de 2014, que ordena el pago de la prima de servicios del Decreto Nacional 1042 
de 1978, correspondiente a la licenciada AMPARO ELENA CIFUENTES 
CUELLAR, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.880.321 y por tal 
concepto le reconoce la suma de $ 12.862.108. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Sobre la terminación del proceso ejecutivo por pago de la obligación, el artículo 
461 del CGP, aplicable al procedimiento administrativo por expresa disposición 
del artículo 306 CPACA, dispone: 
 

ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 
recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 
costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. 
 
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el 
ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 
acompañada del título de consignación de dichos valores a 
órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una 
vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los 
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan 
liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado 
presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del 
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título de su consignación a órdenes del juzgado, con 
especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. 
Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de 
ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; 
objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a 
la ley. 
 
Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si 
dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que 
las apruebe no se hubiere presentado el título de consignación 
adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no 
tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al 
ejecutante las sumas depositadas como abono a su crédito y las 
costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez 
declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el 
secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no 
hubieren sido presentadas. 

 
De acuerdo con el referido artículo, para que proceda la terminación del proceso 
por pago es necesario que: i) no se haya iniciado la diligencia de remate, ii) la 
solicitud provenga del ejecutante o su apoderado, siempre que éste último tenga 
facultad expresa para recibir; y iii) se acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas. 
 
Ahora bien, en el presente asunto y como se dijo con antelación la solicitud de 
terminación del proceso se radico previa la liquidación del crédito de la que trata 
el artículo 446 ibídem, por lo que se cumple con el primero de los referidos 
requisitos. 
 
A su vez, el escrito mediante el cual se pide la terminación del proceso procede 
del apoderado de la parte ejecutante, a quien se le otorgó la facultad de recibir (fl. 
6 vto), por lo que se cumple con el segundo requisito. 
 
Por último, a la solicitud de terminación del proceso se acompañó la Resolución 
No. 4143.010.21.0.00938 del 26 de febrero de 2020. En dicho acto se establece 
que la Secretaría de Educación Municipal da cumplimiento a la sentencia en 
primera instancia proferida por el Juzgado Primero Administrativo Oral del 
Circuito de Cali de fecha 30 de mayo de 2014 y en consecuencia ordena pagar la 
suma de $ 12.862.108. 
 
Ahora, en lo que atañe a las costas, no procede la condena porque no se 
demostró temeridad ni mala fe de los sujetos procesales, ni la existencia de un 
perjuicio efectivamente acreditado con ocasión del proceso, o prueba alguna que 
las demuestren o justifiquen. En ese orden se cumple el tercer presupuesto de 
procedencia de la terminación del proceso ejecutivo por pago.  
 
En consecuencia, de lo anterior, se declarará la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, de conformidad con previsto en el artículo 461 del C.G.P; y 
el consecuente archivo del proceso. No se ordenará levantamiento de medidas 
cautelares, toda vez que en el presente asunto no se decretaron. 
 
En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, el Juzgado Primero Administrativo Oral del 
Circuito de Cali,  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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RESUELVE: 
  
 
PRIMERO. DECLARAR la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

MEDIO DE 
CONTROL 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE SURI ESPERANZA MERA 

DEMANDADO MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

RADICADO 76001-33-33-001-2019-00162-00 

 
Auto No. 573 

 

Encontrándose el presente proceso pendiente de practicar la liquidación del 
crédito de que trata el artículo 446 del Código General del Proceso, se observa 
que mediante escrito visto a folio 137 del expediente, el apoderado judicial de la 
parte demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. 
 
Junto a lo anterior aporta copia de la Resolución No. 4143.010.21.0.00940-2020 
del 26 de febrero de 2020, por medio de la cual la Secretaría de Educación 
Municipal da cumplimiento a la sentencia en primera instancia proferida por el 
Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali de fecha 29 de 
septiembre de 2014, que ordena el pago de la prima de servicios del Decreto 
Nacional 1042 de 1978, correspondiente a la licenciada ZURI ESPERANZA 
MERA COBO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.543.254 y por tal 
concepto le reconoce la suma de $ 9.484.620. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Sobre la terminación del proceso ejecutivo por pago de la obligación, el artículo 
461 del CGP, aplicable al procedimiento administrativo por expresa disposición 
del artículo 306 CPACA, dispone: 
 

ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 
recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 
costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. 
 
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el 
ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 
acompañada del título de consignación de dichos valores a 
órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una 
vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los 
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan 
liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado 
presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del 
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título de su consignación a órdenes del juzgado, con 
especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. 
Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de 
ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; 
objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a 
la ley. 
 
Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si 
dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que 
las apruebe no se hubiere presentado el título de consignación 
adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no 
tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al 
ejecutante las sumas depositadas como abono a su crédito y las 
costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez 
declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el 
secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no 
hubieren sido presentadas. 

 
De acuerdo con el referido artículo, para que proceda la terminación del proceso 
por pago es necesario que: i) no se haya iniciado la diligencia de remate, ii) la 
solicitud provenga del ejecutante o su apoderado, siempre que éste último tenga 
facultad expresa para recibir; y iii) se acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas. 
 
Ahora bien, en el presente asunto y como se dijo con antelación la solicitud de 
terminación del proceso se radico previa la liquidación del crédito de la que trata 
el artículo 446 ibídem, por lo que se cumple con el primero de los referidos 
requisitos. 
 
A su vez, el escrito mediante el cual se pide la terminación del proceso procede 
del apoderado de la parte ejecutante, a quien se le otorgó la facultad de recibir 
(fls. 6 y 7), por lo que se cumple con el segundo requisito. 
 
Por último, a la solicitud de terminación del proceso se acompañó la Resolución 
No. 4143.010.21.0.00940 del 26 de febrero de 2020. En dicho acto se establece 
que la Secretaría de Educación Municipal da cumplimiento a la sentencia en 
primera instancia proferida por el Juzgado Primero Administrativo Oral del 
Circuito de Cali de fecha 12 de septiembre de 2014 y en consecuencia ordena 
pagar la suma de $ 9.484.620. 
 
Ahora, en lo que atañe a las costas, no procede la condena porque no se 
demostró temeridad ni mala fe de los sujetos procesales, ni la existencia de un 
perjuicio efectivamente acreditado con ocasión del proceso, o prueba alguna que 
las demuestren o justifiquen. En ese orden se cumple el tercer presupuesto de 
procedencia de la terminación del proceso ejecutivo por pago.  
 
En consecuencia, de lo anterior, se declarará la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, de conformidad con previsto en el artículo 461 del C.G.P; y 
el consecuente archivo del proceso. No se ordenará levantamiento de medidas 
cautelares, toda vez que en el presente asunto no se decretaron. 
 
En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, el Juzgado Primero Administrativo Oral del 
Circuito de Cali,  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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RESUELVE: 
  
 
PRIMERO. DECLARAR la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO N° 574 
 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2015-00267-00 

DEMANDANTE: JAVIER ARTURO CARDONA RODRIGUEZ 
Y OTROS  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI  

 
ANTECEDENTES 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran recaudadas las pruebas decretadas en 
audiencia inicial y como quiera que se ha incorporado en debida y legal forma el 
Dictamen de Determinación de Origen y/o Pérdida de la Capacidad Laboral, No. 
1111482393-5616, practicado a la menor SHARON NATALIA CARDONA, del cual 
se corrió traslado a las partes por el término de tres (3) días (fol. 246), sin que se 
pronunciaran al respecto y de conformidad con lo estipulado en el inciso final del 
artículo 181 del CPACA, al hacerse innecesaria la realización de la  audiencia de 
alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 ídem, se procederá a 
ordenar la presentación por escrito de los alegatos de conclusión. Dentro de 
la misma oportunidad podrá la señora Agente del Ministerio Público emitir su 
concepto si a bien lo tiene.   
 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del 
Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CERRAR la etapa probatoria, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: se CORRE traslado a las partes procesales intervinientes en este 
medio de control para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, por el 
término de diez (10) días de acuerdo a lo consagrado en el artículo 181 del 
CPACA. En el mismo plazo, podrá la señora Procuradora Judicial I rendir su 
concepto. 

Se advierte que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto 806 
de 2020, es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones a través de 
medios tecnológicos1. 

                                                  
1 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es 
deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 
autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas 
las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo 



TERCERO: Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, 
comunica los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente 
manera: 
 

           Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
dpgz 
 

 
 
  

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                     
previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la 
buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas 
necesarias para garantizar su cumplimiento.  
Artículo 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CALI - VALLE 

 

En estado electrónico No. 023 hoy 

notifico a las partes el auto que antecede.  

Santiago de Cali 15/07/2020 

La Secretaria, 

        Adriana Giraldo Villa 
    

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea


 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 

ACCIONANTE JEDNY MAGALY FERNANDEZ ARANDA Y OTROS 

ACCIONADO NACIÓN – MIN. DEFENSA – POLICIA NACIONAL 

RADICADO 76001-33-33-001-2019-00106-00 

 
 Auto No. 575 

 
En el presente caso mediante auto No. 081 del 30 de enero de 2020, se fijó como 
fecha para la realización de la audiencia inicial de que trata el art. 180 del CPACA, el 
día 14 de abril de 2020. 
 
Esta diligencia no se llevó a cabo en razón de la suspensión de términos decretada 
por el Consejo Superior de la Judicatura a partir de la expedición del Acuerdo 
PCSJA20-11517 de 15 de marzo de 2020 y que se prorrogó mediante actos 
administrativos adicionales hasta el 30 de junio de 2020. 
 
Con la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 806 de 2020 se introdujo la 
implementación del uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, con el fin de agilizar el trámite de los procesos 
judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria. 
 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado1 al referirse a la entrada en vigencia de la 
ley procesal señala que  “la misma resulta de aplicación inmediata y prevalece sobre 
las anteriores, a partir de su entrada en vigencia o de la fecha de su promulgación, 
conforme lo establece el artículo 40 de la Ley 153 de 15 de agosto de 1887 , el cual 
prevé que “Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios 
prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir”. 
 
En este contexto, en relación a la celebración de las audiencias, el artículo 7° del 
referido Decreto expresa: 
 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 
los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o 
por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 
partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos 
los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica…”. 

 

Con base en los anteriores parámetros, atendiendo los postulados del principio de 
aplicación inmediata de la ley procesal y teniendo en cuenta que se hace necesario 
reprogramar la audiencia inicial antes descrita, el Despacho realizará la misma de 
manera virtual, 

 

                                         
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA Bogotá, D. C., 
ocho (8) de marzo de dos mil dieciocho (2018) CONSEJERA PONENTE: MARÍA ELIZABETH GARCÍA 
GONZÁLEZ REF: Expediente núm. 66001-23-33-000-2017-00474-01. 



 
 

En virtud de lo anterior, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día 11 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 10:00 am, para la 
celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual se 
realizará de manera virtual a través del aplicativo TEAMS. 

SEGUNDO: Por secretaría se enviará el link respectivo para la celebración de la 
audiencia a los correos para notificaciones judiciales aportados por las partes, dentro 
de los cinco (5) días anteriores a la celebración de la referida diligencia. 

Es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 

TERCERO: Por secretaría se remitirá el link respectivo del expediente digitalizado 
para su consulta en la celebración de la audiencia, dentro de los cinco (5) días 
anteriores a la celebración de la referida diligencia. 

CUARTO: Se advierte que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3° del 
Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y 
asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos2. 

QUINTO: Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica 
los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

           Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                         
2 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es 
deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 
Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena 
de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena 
marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias 
para garantizar su cumplimiento.  
Artículo 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea


 
 

                                (2) 896-24-11 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 
dpgz 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CALI - VALLE 

En estado electrónico No. 023 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede.  

 

Santiago de Cali 15/07/2020 

 

La Secretaria, 

 

Adriana Giraldo Villa 



 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO L 

ACCIONANTE MARIA EDILMA ALBAN SALAS 

ACCIONADO DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

RADICADO 76001-33-33-001-2019-00170-00 

 
 Auto No. 576 

 
En el presente caso mediante auto No. 070 del 28 de enero de 2020, se fijó como 
fecha para la realización de la audiencia inicial de que trata el art. 180 del CPACA, el 
día 19 de marzo de 2020. 
 
Esta diligencia no se llevó a cabo en razón de la suspensión de términos decretada 
por el Consejo Superior de la Judicatura a partir de la expedición del Acuerdo 
PCSJA20-11517 de 15 de marzo de 2020 y que se prorrogó mediante actos 
administrativos adicionales hasta el 30 de junio de 2020. 
 
Con la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 806 de 2020 se introdujo la 
implementación del uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, con el fin de agilizar el trámite de los procesos 
judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria. 
 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado1 al referirse a la entrada en vigencia de la 
ley procesal señala que  “la misma resulta de aplicación inmediata y prevalece sobre 
las anteriores, a partir de su entrada en vigencia o de la fecha de su promulgación, 
conforme lo establece el artículo 40 de la Ley 153 de 15 de agosto de 1887 , el cual 
prevé que “Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios 
prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir”. 
 
En este contexto, en relación a la celebración de las audiencias, el artículo 7° del 
referido Decreto expresa: 
 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 
los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o 
por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 
partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos 
los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica…”. 

 

Con base en los anteriores parámetros, atendiendo los postulados del principio de 
aplicación inmediata de la ley procesal y teniendo en cuenta que se hace necesario 
reprogramar la audiencia inicial antes descrita, el Despacho realizará la misma de 
manera virtual, 

 

                                         
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA Bogotá, D. C., 
ocho (8) de marzo de dos mil dieciocho (2018) CONSEJERA PONENTE: MARÍA ELIZABETH GARCÍA 
GONZÁLEZ REF: Expediente núm. 66001-23-33-000-2017-00474-01. 



 
 

En virtud de lo anterior, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día 11 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 2:00 pm, para la 
celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual se 
realizará de manera virtual a través del aplicativo TEAMS. 

SEGUNDO: Por secretaría se enviará el link respectivo para la celebración de la 
audiencia a los correos para notificaciones judiciales aportados por las partes, dentro 
de los cinco (5) días anteriores a la celebración de la referida diligencia. 

Es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 

TERCERO: Por secretaría se remitirá el link respectivo del expediente digitalizado 
para su consulta en la celebración de la audiencia, dentro de los cinco (5) días 
anteriores a la celebración de la referida diligencia. 

CUARTO: Se advierte que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3° del 
Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y 
asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos2. 

QUINTO: Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica 
los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

           Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                         
2 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es 
deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 
Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena 
de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena 
marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias 
para garantizar su cumplimiento.  
Artículo 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea


 
 

                                (2) 896-24-11 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 
dpgz 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CALI - VALLE 

En estado electrónico No. 023 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede.  

 

Santiago de Cali 15/07/2020 

 

La Secretaria, 

 

Adriana Giraldo Villa 



 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 

ACCIONANTE KAREN TATIANA HOLGUIN DIAZ Y OTROS 

ACCIONADO ESE HOSPITAL LA BUENA ESPERANZA DE YUMBO 

RADICADO 76001-33-33-001-2018-00235-00 

 
 Auto No. 577 

 
En el presente caso mediante auto No. 082 del 30 de enero de 2020, se fijó como 
fecha para la realización de la audiencia inicial de que trata el art. 180 del CPACA, el 
día 14 de abril de 2020. 
 
Esta diligencia no se llevó a cabo en razón de la suspensión de términos decretada 
por el Consejo Superior de la Judicatura a partir de la expedición del Acuerdo 
PCSJA20-11517 de 15 de marzo de 2020 y que se prorrogó mediante actos 
administrativos adicionales hasta el 30 de junio de 2020. 
 
Con la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 806 de 2020 se introdujo la 
implementación del uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, con el fin de agilizar el trámite de los procesos 
judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria. 
 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado1 al referirse a la entrada en vigencia de la 
ley procesal señala que  “la misma resulta de aplicación inmediata y prevalece sobre 
las anteriores, a partir de su entrada en vigencia o de la fecha de su promulgación, 
conforme lo establece el artículo 40 de la Ley 153 de 15 de agosto de 1887 , el cual 
prevé que “Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios 
prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir”. 
 
En este contexto, en relación a la celebración de las audiencias, el artículo 7° del 
referido Decreto expresa: 
 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 
los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o 
por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 
partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos 
los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica…”. 

 

Con base en los anteriores parámetros, atendiendo los postulados del principio de 
aplicación inmediata de la ley procesal y teniendo en cuenta que se hace necesario 
reprogramar la audiencia inicial antes descrita, el Despacho realizará la misma de 
manera virtual, 

 

                                         
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA Bogotá, D. C., 
ocho (8) de marzo de dos mil dieciocho (2018) CONSEJERA PONENTE: MARÍA ELIZABETH GARCÍA 
GONZÁLEZ REF: Expediente núm. 66001-23-33-000-2017-00474-01. 



 
 

En virtud de lo anterior, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día 12 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 10:00 am, para la 
celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual se 
realizará de manera virtual a través del aplicativo TEAMS. 

SEGUNDO: Por secretaría se enviará el link respectivo para la celebración de la 
audiencia a los correos para notificaciones judiciales aportados por las partes, dentro 
de los cinco (5) días anteriores a la celebración de la referida diligencia. 

Es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 

TERCERO: Por secretaría se remitirá el link respectivo del expediente digitalizado 
para su consulta en la celebración de la audiencia, dentro de los cinco (5) días 
anteriores a la celebración de la referida diligencia. 

CUARTO: Se advierte que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3° del 
Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y 
asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos2. 

QUINTO: Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica 
los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

           Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                         
2 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es 
deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 
Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena 
de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena 
marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias 
para garantizar su cumplimiento.  
Artículo 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea


 
 

                                (2) 896-24-11 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 
dpgz 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CALI - VALLE 

En estado electrónico No. 023 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede.  

 

Santiago de Cali 15/07/2020 

 

La Secretaria, 

 

Adriana Giraldo Villa 



 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 

ACCIONANTE SANDRA VARELA GUERRERO Y OTROS 

ACCIONADO NACIÓN – MIN. DEFENSA – POLICIA NACIONAL 

RADICADO 76001-33-33-001-2019-00052-00 

 
 Auto No. 578 

 
En el presente caso mediante auto No. 1626 del 19 de noviembre de 2019, se fijó 
como fecha para la realización de la audiencia inicial de que trata el art. 180 del 
CPACA, el día 16 de marzo de 2020. 
 
Esta diligencia no se llevó a cabo en razón de la suspensión de términos decretada 
por el Consejo Superior de la Judicatura a partir de la expedición del Acuerdo 
PCSJA20-11517 de 15 de marzo de 2020 y que se prorrogó mediante actos 
administrativos adicionales hasta el 30 de junio de 2020. 
 
Con la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 806 de 2020 se introdujo la 
implementación del uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, con el fin de agilizar el trámite de los procesos 
judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria. 
 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado1 al referirse a la entrada en vigencia de la 
ley procesal señala que  “la misma resulta de aplicación inmediata y prevalece sobre 
las anteriores, a partir de su entrada en vigencia o de la fecha de su promulgación, 
conforme lo establece el artículo 40 de la Ley 153 de 15 de agosto de 1887 , el cual 
prevé que “Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios 
prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir”. 
 
En este contexto, en relación a la celebración de las audiencias, el artículo 7° del 
referido Decreto expresa: 
 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 
los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o 
por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 
partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos 
los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica…”. 

 

Con base en los anteriores parámetros, atendiendo los postulados del principio de 
aplicación inmediata de la ley procesal y teniendo en cuenta que se hace necesario 
reprogramar la audiencia inicial antes descrita, el Despacho realizará la misma de 
manera virtual, 

 

                                         
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA Bogotá, D. C., 
ocho (8) de marzo de dos mil dieciocho (2018) CONSEJERA PONENTE: MARÍA ELIZABETH GARCÍA 
GONZÁLEZ REF: Expediente núm. 66001-23-33-000-2017-00474-01. 



 
 

En virtud de lo anterior, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día 12 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 2:00 pm, para la 
celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual se 
realizará de manera virtual a través del aplicativo TEAMS. 

SEGUNDO: Por secretaría se enviará el link respectivo para la celebración de la 
audiencia a los correos para notificaciones judiciales aportados por las partes, dentro 
de los cinco (5) días anteriores a la celebración de la referida diligencia. 

Es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 

TERCERO: Por secretaría se remitirá el link respectivo del expediente digitalizado 
para su consulta en la celebración de la audiencia, dentro de los cinco (5) días 
anteriores a la celebración de la referida diligencia. 

CUARTO: Se advierte que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3° del 
Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y 
asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos2. 

QUINTO: Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica 
los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

           Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                         
2 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es 
deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 
Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena 
de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena 
marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias 
para garantizar su cumplimiento.  
Artículo 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea


 
 

                                (2) 896-24-11 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 
dpgz 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CALI - VALLE 

En estado electrónico No. 023 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede.  

 

Santiago de Cali 15/07/2020 

 

La Secretaria, 

 

Adriana Giraldo Villa 



 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 

ACCIONANTE YEISON JURADO RUIZ Y OTROS 

ACCIONADO MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI   

RADICADO 76001-33-33-001-2013-00384-00 

 
 Auto No. 579 

 
En el presente caso mediante auto No. 1975 del 12 de diciembre de 2019, se fijó 
como fecha para la realización de la audiencia inicial de que trata el art. 180 del 
CPACA, el día 16 de marzo de 2020. 
 
Esta diligencia no se llevó a cabo en razón de la suspensión de términos decretada 
por el Consejo Superior de la Judicatura a partir de la expedición del Acuerdo 
PCSJA20-11517 de 15 de marzo de 2020 y que se prorrogó mediante actos 
administrativos adicionales hasta el 30 de junio de 2020. 
 
Con la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 806 de 2020 se introdujo la 
implementación del uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, con el fin de agilizar el trámite de los procesos 
judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria. 
 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado1 al referirse a la entrada en vigencia de la 
ley procesal señala que  “la misma resulta de aplicación inmediata y prevalece sobre 
las anteriores, a partir de su entrada en vigencia o de la fecha de su promulgación, 
conforme lo establece el artículo 40 de la Ley 153 de 15 de agosto de 1887 , el cual 
prevé que “Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios 
prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir”. 
 
En este contexto, en relación a la celebración de las audiencias, el artículo 7° del 
referido Decreto expresa: 
 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 
los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o 
por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 
partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos 
los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica…”. 

 

Con base en los anteriores parámetros, atendiendo los postulados del principio de 
aplicación inmediata de la ley procesal y teniendo en cuenta que se hace necesario 
reprogramar la audiencia inicial antes descrita, el Despacho realizará la misma de 
manera virtual, 

 

                                         
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA Bogotá, D. C., 
ocho (8) de marzo de dos mil dieciocho (2018) CONSEJERA PONENTE: MARÍA ELIZABETH GARCÍA 
GONZÁLEZ REF: Expediente núm. 66001-23-33-000-2017-00474-01. 



 
 

En virtud de lo anterior, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día 13 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 10:00 A.M., para la 
celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual se 
realizará de manera virtual a través del aplicativo TEAMS. 

SEGUNDO: Por secretaría se enviará el link respectivo para la celebración de la 
audiencia a los correos para notificaciones judiciales aportados por las partes, dentro 
de los cinco (5) días anteriores a la celebración de la referida diligencia. 

Es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 

TERCERO: Por secretaría se remitirá el link respectivo del expediente digitalizado 
para su consulta en la celebración de la audiencia, dentro de los cinco (5) días 
anteriores a la celebración de la referida diligencia. 

CUARTO: Se advierte que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3° del 
Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y 
asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos2. 

QUINTO: Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica 
los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

           Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                         
2 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es 
deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 
Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena 
de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena 
marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias 
para garantizar su cumplimiento.  
Artículo 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea


 
 

                                (2) 896-24-11 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CALI - VALLE 

En estado electrónico No. 023 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede.  

 

Santiago de Cali 15/07/2020 

 

La Secretaria, 

 

Adriana Giraldo Villa 



 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ACCIÓN CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

ACCIONANTE CIVILE SAS 

ACCIONADO MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI   

RADICADO 76001-33-33-001-2019-00056-00 

 
 Auto No. 580 

 
En el presente caso mediante auto No. 078 del 30 de enero de 2020, se fijó como 
fecha para la realización de la audiencia inicial de que trata el art. 180 del CPACA, el 
día 16 de abril de 2020. 
 
Esta diligencia no se llevó a cabo en razón de la suspensión de términos decretada 
por el Consejo Superior de la Judicatura a partir de la expedición del Acuerdo 
PCSJA20-11517 de 15 de marzo de 2020 y que se prorrogó mediante actos 
administrativos adicionales hasta el 30 de junio de 2020. 
 
Con la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 806 de 2020 se introdujo la 
implementación del uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, con el fin de agilizar el trámite de los procesos 
judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria. 
 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado1 al referirse a la entrada en vigencia de la 
ley procesal señala que  “la misma resulta de aplicación inmediata y prevalece sobre 
las anteriores, a partir de su entrada en vigencia o de la fecha de su promulgación, 
conforme lo establece el artículo 40 de la Ley 153 de 15 de agosto de 1887 , el cual 
prevé que “Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios 
prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir”. 
 
En este contexto, en relación a la celebración de las audiencias, el artículo 7° del 
referido Decreto expresa: 
 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 
los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o 
por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 
partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos 
los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica…”. 

 

Con base en los anteriores parámetros, atendiendo los postulados del principio de 
aplicación inmediata de la ley procesal y teniendo en cuenta que se hace necesario 
reprogramar la audiencia inicial antes descrita, el Despacho realizará la misma de 
manera virtual, 

 

                                         
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA Bogotá, D. C., 
ocho (8) de marzo de dos mil dieciocho (2018) CONSEJERA PONENTE: MARÍA ELIZABETH GARCÍA 
GONZÁLEZ REF: Expediente núm. 66001-23-33-000-2017-00474-01. 



 
 

En virtud de lo anterior, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día 13 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 2:00 pm, para la 
celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual se 
realizará de manera virtual a través del aplicativo TEAMS. 

SEGUNDO: Por secretaría se enviará el link respectivo para la celebración de la 
audiencia a los correos para notificaciones judiciales aportados por las partes, dentro 
de los cinco (5) días anteriores a la celebración de la referida diligencia. 

Es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 

TERCERO: Por secretaría se remitirá el link respectivo del expediente digitalizado 
para su consulta en la celebración de la audiencia, dentro de los cinco (5) días 
anteriores a la celebración de la referida diligencia. 

CUARTO: Se advierte que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3° del 
Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y 
asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos2. 

QUINTO: Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica 
los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

           Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                         
2 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es 
deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 
Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena 
de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena 
marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias 
para garantizar su cumplimiento.  
Artículo 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea


 
 

                                (2) 896-24-11 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 
dpgz 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CALI - VALLE 

En estado electrónico No. 023 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede.  

 

Santiago de Cali 15/07/2020 

 

La Secretaria, 

 

Adriana Giraldo Villa 



 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Catorce 814) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 

ACCIONANTE LEONCIO WILLIAM CASTILLO MUÑOZ Y OTROS 

ACCIONADO NACIÓN – MIN. DEFENSA – POLICIA NACIONAL   

RADICADO 76001-33-33-001-2019-00093-00 

 
 Auto No. 581 

 
En el presente caso mediante auto No. 181 del 6 de febrero de 2020, se fijó como 
fecha para la realización de la audiencia inicial de que trata el art. 180 del CPACA, el 
día 14 de abril de 2020. 
 
Esta diligencia no se llevó a cabo en razón de la suspensión de términos decretada 
por el Consejo Superior de la Judicatura a partir de la expedición del Acuerdo 
PCSJA20-11517 de 15 de marzo de 2020 y que se prorrogó mediante actos 
administrativos adicionales hasta el 30 de junio de 2020. 
 
Con la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 806 de 2020 se introdujo la 
implementación del uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, con el fin de agilizar el trámite de los procesos 
judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria. 
 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado1 al referirse a la entrada en vigencia de la 
ley procesal señala que  “la misma resulta de aplicación inmediata y prevalece sobre 
las anteriores, a partir de su entrada en vigencia o de la fecha de su promulgación, 
conforme lo establece el artículo 40 de la Ley 153 de 15 de agosto de 1887 , el cual 
prevé que “Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios 
prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir”. 
 
En este contexto, en relación a la celebración de las audiencias, el artículo 7° del 
referido Decreto expresa: 
 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 
los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o 
por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 
partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos 
los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica…”. 

 

Con base en los anteriores parámetros, atendiendo los postulados del principio de 
aplicación inmediata de la ley procesal y teniendo en cuenta que se hace necesario 
reprogramar la audiencia inicial antes descrita, el Despacho realizará la misma de 
manera virtual, 

 

                                         
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA Bogotá, D. C., 
ocho (8) de marzo de dos mil dieciocho (2018) CONSEJERA PONENTE: MARÍA ELIZABETH GARCÍA 
GONZÁLEZ REF: Expediente núm. 66001-23-33-000-2017-00474-01. 



 
 

En virtud de lo anterior, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día 18 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 10:00 am, para la 
celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual se 
realizará de manera virtual a través del aplicativo TEAMS. 

SEGUNDO: Por secretaría se enviará el link respectivo para la celebración de la 
audiencia a los correos para notificaciones judiciales aportados por las partes, dentro 
de los cinco (5) días anteriores a la celebración de la referida diligencia. 

Es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 

TERCERO: Por secretaría se remitirá el link respectivo del expediente digitalizado 
para su consulta en la celebración de la audiencia, dentro de los cinco (5) días 
anteriores a la celebración de la referida diligencia. 

CUARTO: Se advierte que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3° del 
Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y 
asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos2. 

QUINTO: Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica 
los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

           Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                         
2 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es 
deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 
Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena 
de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena 
marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias 
para garantizar su cumplimiento.  
Artículo 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea


 
 

                                (2) 896-24-11 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CALI - VALLE 

En estado electrónico No. 023 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede.  

 

Santiago de Cali 15/07/2020 

 

La Secretaria, 

 

Adriana Giraldo Villa 



 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO L. 

ACCIONANTE MAGDALENA MARIA CONTRERAS Y OTROS 

ACCIONADO PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN    

RADICADO 76001-33-33-001-2019-00065-00 

 
 Auto No. 582 

 
En el presente caso mediante auto No. 080 del 30 de enero de 2020, se fijó como 
fecha para la realización de la audiencia inicial de que trata el art. 180 del CPACA, el 
día 13 de abril de 2020. 
 
Esta diligencia no se llevó a cabo en razón de la suspensión de términos decretada 
por el Consejo Superior de la Judicatura a partir de la expedición del Acuerdo 
PCSJA20-11517 de 15 de marzo de 2020 y que se prorrogó mediante actos 
administrativos adicionales hasta el 30 de junio de 2020. 
 
Con la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 806 de 2020 se introdujo la 
implementación del uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, con el fin de agilizar el trámite de los procesos 
judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria. 
 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado1 al referirse a la entrada en vigencia de la 
ley procesal señala que  “la misma resulta de aplicación inmediata y prevalece sobre 
las anteriores, a partir de su entrada en vigencia o de la fecha de su promulgación, 
conforme lo establece el artículo 40 de la Ley 153 de 15 de agosto de 1887 , el cual 
prevé que “Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios 
prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir”. 
 
En este contexto, en relación a la celebración de las audiencias, el artículo 7° del 
referido Decreto expresa: 
 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 
los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o 
por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 
partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos 
los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica…”. 

 

Con base en los anteriores parámetros, atendiendo los postulados del principio de 
aplicación inmediata de la ley procesal y teniendo en cuenta que se hace necesario 
reprogramar la audiencia inicial antes descrita, el Despacho realizará la misma de 
manera virtual, 

 

                                         
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA Bogotá, D. C., 
ocho (8) de marzo de dos mil dieciocho (2018) CONSEJERA PONENTE: MARÍA ELIZABETH GARCÍA 
GONZÁLEZ REF: Expediente núm. 66001-23-33-000-2017-00474-01. 



 
 

En virtud de lo anterior, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día 18 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 2:00 pm, para la 
celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual se 
realizará de manera virtual a través del aplicativo TEAMS. 

SEGUNDO: Por secretaría se enviará el link respectivo para la celebración de la 
audiencia a los correos para notificaciones judiciales aportados por las partes, dentro 
de los cinco (5) días anteriores a la celebración de la referida diligencia. 

Es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 

TERCERO: Por secretaría se remitirá el link respectivo del expediente digitalizado 
para su consulta en la celebración de la audiencia, dentro de los cinco (5) días 
anteriores a la celebración de la referida diligencia. 

CUARTO: Se advierte que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3° del 
Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y 
asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos2. 

QUINTO: Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica 
los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

           Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                         
2 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es 
deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 
Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena 
de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena 
marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias 
para garantizar su cumplimiento.  
Artículo 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea


 
 

                                (2) 896-24-11 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CALI - VALLE 

En estado electrónico No. 023 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede.  

 

Santiago de Cali 15/07/2020 

 

La Secretaria, 

 

Adriana Giraldo Villa 



 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 

ACCIONANTE JEDNY MAGALY FERNANDEZ ARANDA Y OTROS 

ACCIONADO NACIÓN – MIN. DEFENSA – POLICIA NACIONAL 

RADICADO 76001-33-33-001-2019-00106-00 

 
 Auto No. 583 

 
En el presente caso mediante auto No. 081 del 30 de enero de 2020, se fijó como 
fecha para la realización de la audiencia inicial de que trata el art. 180 del CPACA, el 
día 14 de abril de 2020. 
 
Esta diligencia no se llevó a cabo en razón de la suspensión de términos decretada 
por el Consejo Superior de la Judicatura a partir de la expedición del Acuerdo 
PCSJA20-11517 de 15 de marzo de 2020 y que se prorrogó mediante actos 
administrativos adicionales hasta el 30 de junio de 2020. 
 
Con la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 806 de 2020 se introdujo la 
implementación del uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, con el fin de agilizar el trámite de los procesos 
judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria. 
 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado1 al referirse a la entrada en vigencia de la 
ley procesal señala que  “la misma resulta de aplicación inmediata y prevalece sobre 
las anteriores, a partir de su entrada en vigencia o de la fecha de su promulgación, 
conforme lo establece el artículo 40 de la Ley 153 de 15 de agosto de 1887 , el cual 
prevé que “Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios 
prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir”. 
 
En este contexto, en relación a la celebración de las audiencias, el artículo 7° del 
referido Decreto expresa: 
 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 
los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o 
por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 
partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos 
los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica…”. 

 

Con base en los anteriores parámetros, atendiendo los postulados del principio de 
aplicación inmediata de la ley procesal y teniendo en cuenta que se hace necesario 
reprogramar la audiencia inicial antes descrita, el Despacho realizará la misma de 
manera virtual, 

 

                                         
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA Bogotá, D. C., 
ocho (8) de marzo de dos mil dieciocho (2018) CONSEJERA PONENTE: MARÍA ELIZABETH GARCÍA 
GONZÁLEZ REF: Expediente núm. 66001-23-33-000-2017-00474-01. 



 
 

En virtud de lo anterior, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día 11 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 10:00 am, para la 
celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual se 
realizará de manera virtual a través del aplicativo TEAMS. 

SEGUNDO: Por secretaría se enviará el link respectivo para la celebración de la 
audiencia a los correos para notificaciones judiciales aportados por las partes, dentro 
de los cinco (5) días anteriores a la celebración de la referida diligencia. 

Es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 

TERCERO: Por secretaría se remitirá el link respectivo del expediente digitalizado 
para su consulta en la celebración de la audiencia, dentro de los cinco (5) días 
anteriores a la celebración de la referida diligencia. 

CUARTO: Se advierte que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3° del 
Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y 
asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos2. 

QUINTO: Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica 
los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

           Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                         
2 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es 
deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 
Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena 
de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena 
marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias 
para garantizar su cumplimiento.  
Artículo 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea


 
 

                                (2) 896-24-11 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 
dpgz 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CALI - VALLE 

En estado electrónico No. 023 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede.  

 

Santiago de Cali 15/07/2020 

 

La Secretaria, 

 

Adriana Giraldo Villa 



 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO L 

ACCIONANTE MARIA EDILMA ALBAN SALAS 

ACCIONADO DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

RADICADO 76001-33-33-001-2019-00170-00 

 
 Auto No. 584 

 
En el presente caso mediante auto No. 070 del 28 de enero de 2020, se fijó como 
fecha para la realización de la audiencia inicial de que trata el art. 180 del CPACA, el 
día 19 de marzo de 2020. 
 
Esta diligencia no se llevó a cabo en razón de la suspensión de términos decretada 
por el Consejo Superior de la Judicatura a partir de la expedición del Acuerdo 
PCSJA20-11517 de 15 de marzo de 2020 y que se prorrogó mediante actos 
administrativos adicionales hasta el 30 de junio de 2020. 
 
Con la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 806 de 2020 se introdujo la 
implementación del uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, con el fin de agilizar el trámite de los procesos 
judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria. 
 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado1 al referirse a la entrada en vigencia de la 
ley procesal señala que  “la misma resulta de aplicación inmediata y prevalece sobre 
las anteriores, a partir de su entrada en vigencia o de la fecha de su promulgación, 
conforme lo establece el artículo 40 de la Ley 153 de 15 de agosto de 1887 , el cual 
prevé que “Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios 
prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir”. 
 
En este contexto, en relación a la celebración de las audiencias, el artículo 7° del 
referido Decreto expresa: 
 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 
los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o 
por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 
partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos 
los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica…”. 

 

Con base en los anteriores parámetros, atendiendo los postulados del principio de 
aplicación inmediata de la ley procesal y teniendo en cuenta que se hace necesario 
reprogramar la audiencia inicial antes descrita, el Despacho realizará la misma de 
manera virtual, 

 

                                         
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA Bogotá, D. C., 
ocho (8) de marzo de dos mil dieciocho (2018) CONSEJERA PONENTE: MARÍA ELIZABETH GARCÍA 
GONZÁLEZ REF: Expediente núm. 66001-23-33-000-2017-00474-01. 



 
 

En virtud de lo anterior, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día 11 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 2:00 pm, para la 
celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual se 
realizará de manera virtual a través del aplicativo TEAMS. 

SEGUNDO: Por secretaría se enviará el link respectivo para la celebración de la 
audiencia a los correos para notificaciones judiciales aportados por las partes, dentro 
de los cinco (5) días anteriores a la celebración de la referida diligencia. 

Es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 

TERCERO: Por secretaría se remitirá el link respectivo del expediente digitalizado 
para su consulta en la celebración de la audiencia, dentro de los cinco (5) días 
anteriores a la celebración de la referida diligencia. 

CUARTO: Se advierte que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3° del 
Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y 
asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos2. 

QUINTO: Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica 
los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

           Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                         
2 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es 
deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 
Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena 
de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena 
marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias 
para garantizar su cumplimiento.  
Artículo 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea


 
 

                                (2) 896-24-11 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CALI - VALLE 

En estado electrónico No. 023 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede.  

 

Santiago de Cali 15/07/2020 

 

La Secretaria, 

 

Adriana Giraldo Villa 


